
 
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado  05001 31 03 020 2019 00325 00 

Proceso Verbal 

Demandante Juan David Barreto Palacio 

Demandado José Rosemberg Domínguez 
Acevedo y otros 

Decisión Fija nueva fecha audiencia 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada judicial de la parte 

demandada, se procede a reprogramar la audiencia de que tratan los artículos 

372 y 373 del C. G. del P., fijándose como nueva fecha el día viernes 29 de 

octubre de 2021 a las 10:00 a.m., sin que haya lugar a ningún otro 

aplazamiento, conforme lo establece el artículo 372 de la aludida codificación. 

 

En tal sentido, se advierte a los apoderados que, en el evento de no poder 

asistir a la audiencia fijada, deberán hacer uso de la facultad de 

sustitución de poder, pues, se itera, no hay lugar a un nuevo 

aplazamiento. 

Notifíquese  

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

D.T 
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